
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 3 Segunda Secretaria de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados "NARVÁEZ, GABRIELA BEATRIZ c/ZEBALLOS,
DARÍO JOSÉ s/Demanda Unilateral de Divorcio Vincular" (Expte. Nro. 1160, año 2007) Conex:
Alimentos y Lits Expensas (Expte. Nro. 854, año 2002) se ha ordenado lo siguiente. ///Santa Fe, 26
de Octubre de 2007. Hágase saber que ha sido designado Juez de Trámite, el Dr. Raúl Francisco
Fosero (Art. 543 del C.P.C.C.). Notifíquese. Fdo. Dr. Raúl Francisco Fosero, Juez; Dra. Silvina Boleas
Secretaria. ///Santa Fe, 26 de Octubre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter
invocado, acuérdesele la participación legal correspondiente. Por promovida demanda de divorcio
vincular (Art. 214, Inc. 2 del C.C.) de Narváez Gabriela Beatriz contra Zaballos Darío José, a quien se
cita y emplaza a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofrecida
para su oportunidad. Agréguese la documental acompañada. Previo a todo trámite, adjunte boleta de
iniciación de juicios. Repóngase el sellado de la demanda y poder especial. Notifiquen los
empleados, Erbes, Eusebio, Gaitán y/o Landro. Notifíquese. Fdo. Dr. Raúl Francisco Fosero, Juez.
Dra. Silvina Boleas, Secretaria. Santa Fe, 19/12/07. Celia Patricia González Broin, secretaria.

$ 11	22059	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados "BARRETO,
DANIELA ALEJANDRA c/MUNICIPALIDAD DE GALVEZ y Otros s/Declaratoria de Pobreza" (Expte.
Nro. 1108, año 2007), se ha ordenado lo siguiente: "Santa Fe, 24 de Octubre de 2007. Con los autos
a la vista, y proveyendo: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la
participación legal correspondiente. Por promovida Declaratoria de pobreza contra la Municipalidad
de Gálvez y/o ALICO Cía. de Seguros S.A. y/o quien resulte jurídicamente responsable del pago de
los montos correspondientes al seguro contratado por la muerte del señor Carlos Ramón Pérez
ocurrido en la ciudad de Gálvez el 28.04.2007, la que tramitará por la vía del juicio sumarísimo, con
citación Fiscal y al Defensor General que por turno corresponda. Publíquense edictos por el término
de ley (Art. 67 y 73 del C.P.C. y C.). Córrase traslado de la demanda por el término y bajo
apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Al Pto. III:
Téngase presente. Notifíquese. Notifiquen Galoppo, Mesaglio, Molina y/o Melchiori. Notificaciones
en Secretaría Martes y Viernes. Fdo.: Dr. Carlos Edgardo Dávila (Juez), Dra. María del Huerto
Guayán (Secretaria)". "Santa Fe, 12 de Noviembre de 2007. Téngase por denunciados nuevos
domicilios de los demandados donde indica. A lo demás, teniendo en cuenta que la presente
demanda se dirige también contra quien resulte jurídicamente responsable, y lo dispuesto por el Art.
73 del C.P.C. y C. al recurso de reposición interpuesto no ha lugar. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos
Edgardo Dávila (Juez), Dra. María del Huerto Guayán (Secretaria)". En consecuencia, se cita y
emplaza a quien resulte jurídicamente responsable para que en el término y bajo apercibimiento de
Ley, comparezca a estar a derecho. Santa Fe, 13 de Diciembre de 2007. María del Huerto Guayán,
secretaria.

S/C	21996	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "A.P.I. c/BORDAGARAY MARIA



VIVIANA s/Ejecución fiscal", Expte. Nro. 1190, año 2007, que se tramitan por ante este Juzgado, ha
dispuesto se publique por el término y bajo los apercibimientos de ley, el siguiente decreto a saber:
"Santa Fe, 22 de octubre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado,
acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovida demanda de Ejecución
Fiscal contra Bordagaray, María Viviana, a quien se cita de remate con prevención de que si dentro
del término de ley no opone excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Decrétase
la inhibición general de la demandada en cantidad suficiente a cubrir la suma reclamada en autos
con más el 30% estimada provisoriamente para intereses y costas. Ofíciese al Registro General con
la autorización requerida para su diligenciamiento. Notifiquen: Macías, Naveda, Marcó, Pittau,
Nuzzo y/o Romagnoli. Notifíquese". Fdo.: Daniel O. Celli (Juez a/c) y María Cecilia Fuentes
(Secretaria). Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término de ley, y sin cargo
conforme lo establece el Código Fiscal vigente en su artículo 76 segundo párrafo el cuál se
transcribe a continuación: "Cuando el demandado fuera persona desconocida, desaparecida, ausente
o no se conociera su domicilio en la Provincia, la intimación de pago y citación de remate se
efectuará por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL, por cinco días sin cargo previo.
Santa Fe, a los 07 días del mes de Diciembre de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

S/C	22027	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "A.P.I. c/NIERES HUGO
ALBERTO s/Ejecución fiscal", Expte. Nro. 1137, año 2007, que se tramitan por ante este Juzgado, ha
dispuesto se publique por el término y bajo los apercibimientos de ley, el siguiente decreto a saber:
"Santa Fe, 09 de octubre de 2007. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado,
acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovida demanda de Ejecución
Fiscal contra Hugo Alberto Nieres, a quien se cita de remate con prevención de que si dentro del
término de ley no opone excepción legítima se mandará llevar adelante la ejecución. Trábese
embargo sobre el bien inmueble denunciado en cantidad suficiente a cubrir la suma reclamada en
autos con el 30% estimada provisoriamente para intereses y costas, oficiándose a sus efectos con la
autorización requerida para su diligenciamiento. Notifiquen: Pittau, Unzo, Macías, Romagnoli y/o
Naveda Marcó. Notifíquese". Fdo.: Norberto Berlanga (Juez); Dra. María Cecilia Fuentes
(Secretaria). Nota: La presente publicación deberá efectuarse por el término cinco (5) días, y sin
cargo conforme lo establece el Código Fiscal vigente. Santa Fe, a los 07 días del mes de Diciembre
de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

S/C	22028	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Celli y la Secretaría del Dr. Gómez, en los
autos caratulados: "TOLOSA, NELYDA F. c/CAPOCCETTI, JUAN CARLOS y Ots. s/Ejecución de
sentencia", Expte. Nro. 150, año 2007, por el presente se notifican los siguientes decretos: Santa Fe,
setiembre 15 de 2006. Téngase al compareciente por presentado, domiciliado y en el carácter
invocado, désele la participación de ley. Por promovido incidente de ejecución de sentencia (Art. 265
C.P.C.C.). Se tiene presente a la escribana propuesta. Notifiquen: Silvestrini y/o Ramos. Notifíquese.
Fdo.: Ojeda (Secretaria), Bermúdez (Juez). Otro Decreto: Santa Fe, febrero 16 de 2007. Agréguese.
Se tiene presente. Remítase los autos al Juzgado de igual fuero y rango de la 1ra. Nominación
oficiando el presente de atento nota de envío. Tómase razón en los registros correspondientes.
Notifíquese. Fdo. Dra. Ojeda (Secretaría), Dr. Bermúdez (Juez). Otro Decreto: Santa Fe, 29 de mayo



de 2007. Teniendo en cuenta que existe multiplicidad de aplicación del fuero de atracción por
sucesorio, el presente quedará radicado en este Juzgado por haber recibido la primera de la
remisión por efecto del Art. 3284 C.C. Notifíquese. Fdo. Dr. Gómez (Secretario), Dr. Celli (Juez).
Otro Decreto: Santa Fe, 19 de octubre de 2007. Proveyendo escrito cargo Nro. 10778/07: Cítese y
emplácese a la sucesión y herederos de Raúl Nicolás Capoccetti y Aidee Irene Lucena de Capoccetti
para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho. A tal fin, publíquense edictos
conforme lo dispuesto por el Art. 597 C.P.C.C. en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales, sin
perjuicio de la notificación por cédula a los herederos que prima facie tuvieren domicilio conocido.
Notifíquese. Fdo. Dr. Gómez (Secretario), Dr. Celli (Juez). Santa Fe, 11 de Noviembre de 2007. Jorge
A. Gómez, secretario.

$ 15	22047	Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, Dr.
Norberto Berlanga, en autos: "RENZULLI, SABATINO O. c/FERRARO, ANGEL y Otros s/Ordinario"
(Expte. Nro. 1054/96) se ha dispuesto notificar el siguiente proveído: "Santa Fe, 14 de diciembre de
2007. No habiendo comparecido los herederos y/o sucesores del demandado Jorge Santiago Rico a
estar a derecho decláraselos rebelde. Notifíquese. Fdo. Dr. Berlanga, Juez, Dra. Fuentes,
Secretaria". Santa Fe, 20 de Diciembre de 2007. María Cecilia Fuentes, secretaria.

$ 11	22050	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Lilia Paulina
Arnold, L.C. 6.113.625, en los autos caratulados: "ARNOLD LILIA PAULINA s/Sucesorio" Expte. Nro.
770/2007, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales, lo que se hace público a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhiben
en el Hall de Tribunales de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 18 de Diciembre de 2007. Beatriz Forno
de Piedrabuena, secretaria.

$ 15	22018	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: "KULAK, DIONISIO s/Sucesorio", Expte. Nro.
900, año 2007, se cita y emplaza a los herederos del Sr. Dionisio Kulak, D.N.I. Nro. 10.715.096, para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 24
de Diciembre de 2007. Delia Beatriz Gaido, secretaria.

$ 15	22002	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la
Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don IGNACIO POLONIO PERALTA, D.N.I. Nro. 6.249.291 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Santa Fe, 18 de
Diciembre de 2007. Delia Beatriz Gaído, secretaria.



$ 15	22041	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de esta ciudad de Santa Fe, cita, llama y emplaza a los herederos y
legatarios de Alfredo Kreff, con L.E. Nro. 5.787.455, autos "KREFF ALFREDO s/Sucesorio, Expte.
1415/2007" por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica los efectos legales en el
BOLETIN OFICIAL de esta ciudad de Santa Fe, a los 18 días del mes de Diciembre de 2007. María
del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15	22040	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe, (Expte. 1068/07), se llama a herederos, acreedores o
legatarios de JUAN CARLOS LUIS MÜLLER, L.E. Nro. 6.258.517, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de la Ley y bajo apercibimiento. Publíquese por término de ley
en el BOLETÍN OFICIAL y en el lugar establecido por la C.S.J.S.F. Santa Fe, 22 de Noviembre de
2007. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15	22054	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera
Nominación, Dr. Gustavo Ríos, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don ENZO REGALI, L.E. 3.163.702 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
transparente del Hall de Tribunales. Santa Fe, 04 de Febrero de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	22049	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr.
Raúl Edmundo Gorosito, L.E. Nro. 6.229.307, en los autos caratulados: GOROSITO, RAUL
EDMUNDO s/Sucesorio (Expte. Nro. 1197, año 2007), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 26 de Noviembre de 2007. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	22038	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Santa Fe, Primera Circunscripción Judicial, en los autos "JULLIER, ELVIRA LUISA
s/Sucesorio" (Expte. Nro. 1524, año 2007), se cita, llama y emplaza a los herederos y acreedores de
doña Elvira Luisa Jullier, L.C. Nro. 6.087.411, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Santa Fe, Diciembre de 2007. María del Huerto Guayán, secretaria.



$ 15	22043	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de Santa Fe, Primera Circunscripción Judicial, en los autos "ZURSCHMITTEN, OSCAR
FRANCISCO s/Sucesorio" (Expte. Nro. 1280, año 2007), se cita, llama y emplaza a los herederos y
acreedores de don Oscar Francisco Zurschmitten, D.N.I. Nro. 6.249.231, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 18 de diciembre de 2007. Alicia Isabel Roteta de
Sorenson, secretaria.

$ 15	22044	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de distrito en lo Civil y Comercial 11ma. Nom. Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Santiago Fernando Anzardi,
documento identidad 2.317.777; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales en autos "ANZARDI, SANTIAGO FERNANDO
s/Declaratoria de herederos" (1031/2007). Se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de Planta Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C. Mod. por ley 11.287). 26 de diciembre de 2007.
Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15	22025	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación del Distrito Judicial Nro. 1 de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña Margarita Mendoza, L.C. Nro. 6.106.354, y de don Victoriano
Valentín Pereyra, L.E. Nro. 2.335.185, en autos caratulados "PEREYRA, VICTORIANO VALENTÍN
s/Sucesorio", Expte. Nro. 1234, año 2007, tramitados por ante el Juzgado de referencia, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
conforme lo decretado por V.S. en fecha 13 de Noviembre de 2007. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 04 de Diciembre de 2007. Delia Beatriz Gaído, secretaria.

$ 15	21994	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de Distrito Nro. 1 de
la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados
"TONIOLLO, HERNÁN PEDRO s/Sucesorio" Expte. 1434 del año 2007 se cita, llama y emplaza a
todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de Bernán Pedro
Toniollo, L.E. Nro. 6.226.438, para que dentro del término de ley comparezcan a hacerlos valer.
Santa Fe, 1 de Febrero de 2008. Firmado: Dra. María Cecilia Fuentes, Secretaria. Dr. Norberto
Berlanga, Juez. María Cecilia Fuentes, secretaria.

$ 15	21993	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial, 5ta. Nominación
de la ciudad de Santa Fe ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don ENRIQUE ANTONIO DELDUCHETTO, L.E. Nro. 6.192.633, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 28 de
diciembre de 2007. Raúl A. Gallego, secretario.

$ 15	22006	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Aguilera, Carlos Alberto, L.E. Nro.
7.709.475, para que en autos: "AGUILERA, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio" (Expte. 1329, año 2007),
que se tramitan por ante el Juzgado de referencia, comparezca a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
may del Tribunal. San Jorge, 04 de Diciembre de 2007. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	22079	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito judicial Nro.
11, Alberdi 1155, 2do. Piso de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, en los autos:
"FOSSARELLI, ERADIO JUAN s/Sucesorio" (Expte. Nro. 1553, año 2007) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Eradio Juan Fossarelli, argentino, nacido el 24 de Junio de
1930, de apellido materno Alberto, L.E. Nro. 6.275.603, casado en primeras nupcias con Ecles
Nuemí Poncio, con último domicilio en Colonia s/Nro. de Landeta (S.F.) y fallecido en la misma
localidad el 11 de Junio de 2006; por el término de ley, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. San Jorge, 01 de Febrero de 2008.

$ 18	22066	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito judicial Nro.
11, Alberdi 1155, 2do. Piso de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, en los autos:
"BERTORELLO, CELSO ANTONIO s/Sucesorio" (Expte. Nro. 1576, año 2007) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Celso Antonio Bertorello, argentino, nacido el 09 de Octubre
de 1927, de apellido materno Rubiolo, L.E. Nro. 6.269.241, soltero, con último domicilio en Landeta
y fallecido en la misma localidad el 24 de Mayo de 1991; por el término de ley, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. San Jorge, 01 de Febrero de 2008. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.

$ 18	22071	Feb. 11 Feb. 22



__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de del Distrito
judicial Nro. 11 de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe; Dr. Tristán Regulo Martínez, en
los autos caratulados "BRINGAS, JOSE ALBERTO s/Sucesorio" (Expte. 1264/2007), se cita, llama y
emplaza a todos los que se consideren herederos, legatarios y/o acreedores, o con derecho a los
bienes dejados por el fallecimiento de don José Alberto Bringas, para que comparezcan y se
presenten a hacerlos valer en el plazo y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a su
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. San Jorge, 19 de Diciembre de 2007.
Patricia Laura Mazzi, secretaría.

$ 18	22015	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo C.C.y L. 1ª Nominación de Rafaela, Pcia. de Santa Fe,
sito en calle Alvear 214, 1° Piso Rafaela, Santa Fe. En autos caratulados Expte. N° 1304/06, BAZAR
AVENIDA S.A. c/PUGLIESE CARLOS y SOLIVELLAS IRMA PATRICIA s/Apremio, hace saber que
según resolución de fecha 24/11/06 se ha resuelto lo siguiente. Por presentado, domiciliado y en el
carácter invocado, acuérdesele participación de ley. Por promovida Demanda de Apremio contra
Carlos Pugliese e Irma Patricia Solivellas, por la suma de $ 2.934,11 con más intereses, gastos,
impuestos y costas. Cítese de remate a los demandados para que dentro del término de 3 días
opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de ley. A lo demás: oportunamente. Agréguese
por cuerda floja a los autos Expte. N° 95/03 s/Ordinario. Notifiquen el Sr. Oficial Notificador y/o los
empleados Ghirardi, Bornia o Ruiz. Notifíquese. Fdo: Héctor Albrecht, Secretario, Dra. Beatriz
Abele, Juez. Publíquese en BOLETIN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77 CPCC. de
Santa Fe y art. 38 del citado código. Rafaela, 7/12/07. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11	19968	Feb. 11 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Tercera Nominación de Rafaela, se hace saber que en los autos "TSCHIEDER, JORGE ALBERTO
c/BERTOLACCINI, GASTON y MOREYRA HECTOR s/Ejecutivo" Expte. 722/04 se ha resuelto lo
siguiente: Resolución N° 815 F° 202/203 T° 12. Rafaela, Diciembre cinco de dos mil siete. Autos Y
Vistos: (...) Resulta: (...) Considerando: (...) Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que
el acreedor se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más los accesorios que tengo dicho en
los considerandos. Con costas. Regular honorarios oportunamente. Archívese el original, expídase
copia y hágase saber. Fdo. Dra. Susana M. Rebaudengo (Juez) Dr. Juan Carlos Martín (Secretario).
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en Sede judicial. Juan Carlos Martín,
secretario.

$ 11	19937	Feb. 11 Feb. 13



 

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 4ª.
Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos "Expte. N° 31/07 NICOLINI RODOLFO ENRIQUE
c/SANCHEZ CRISTIAN s/Ejecutivo". El Sr. Juez ha ordenado lo siguiente: Rafaela, 4 de mayo de
2007. Declárese rebelde a la parte demandada por falta de presentación en juicio. Fdo: Dr. Juan
Carlos Ramonda (Juez) Dr. Elido G. Ercole (Secretario).

$ 11	19926	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª. Instancia Distrito N° 5 Civil, Comercial y del Trabajo 2ª. Nominación de la
ciudad de Rafaela, en los autos caratulados: "FESSIA LIDIA MABEL s/Sucesorio. Expte. N° 792/07",
cita y emplaza a quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el causante para
que comparezcan a hacer valer los mismos en el término de ley. Rafaela, 2 de Octubre de 2007.
María Marta R. Gutiérrez, secretaria.

$ 18	19628	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos Expte. 987/07. MARENGO ALCIDES ORLANDO
s/Sucesorio, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y herederos de ALCIDES ORLANDO
MARENGO, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio
promovido por Estudio Marquínez. Dres. Iván L. Knubel y Luciana L. Paredes. Publicaciones por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y conforme artículo 67 C.P.C.C. Rafaela, 22 de Noviembre de
2007. Elido G. Ercole, secretario.

$ 18	19900	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2320, año 2004,
MUNIPALIDAD DE RAFAELA c/ROMERO RICARDO s/Apremio", se cita por el presente al
demandado: Romero Ricardo, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2007. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22112	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6096, año 2006
"MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MONETA VICTOR JUAN s/Apremio", se cita por el presente al
demandado Moneta Víctor Juan, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo



normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2007. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22101	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6147, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/FRENGUELLI OMAR VICENTE s/Apremio" se cita por el presente
al demandado Frenguelli Omar Vicente, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo
F. Mié, secretario.

S/C	22103	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 4014, año 2004.
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/PONCE NANCI s/Apremio", se cita por el presente al demandado
Ponce Nanci, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo
Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley
provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	22105	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2553, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ARGAÑARAZ CRISTIAN s/Apremio, se cita por el presente al
demandado Argañaráz Cristian, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22107	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 1941, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/VALLEJOS MARIA s/Apremio", se cita por el presente a la
demandada Vallejos María, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.



S/C	22109	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 4048, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GUNTERN JUAN CARLOS s/Apremio", se cita por el presente al
demandado: Guntern Juan Carlos, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo
F. Mié, secretario.

S/C	22111	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 6321, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/LUNA ROGER s/Apremio", se cita por el presente al demandado
Luna Roger, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo
Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley
provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	22114	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 4469, año 2006
"MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ANDREONE EDUARDO RUBEN s/Apremio" se cita por el
presente al demandado Andreone Eduardo Rubén, para que dentro del término de ocho (8) días
comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución.
Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin
cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003.
Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	22113	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2556, año 2005,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GONZALEZ PATRICIA s/Apremio", se cita por el presente a la
demandada: González Patricia, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22110	Feb. 11 Feb. 13



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2447, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/FALASCONI ALBERTO GUIDO s/Apremio", se cita por el presente
al demandado Falasconi Alberto Guido, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo
F. Mié, secretario.

S/C	22108	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 3324, año 2005,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GONZALEZ OSCAR RAMON s/Apremio", se cita por el presente al
demandado: González Oscar Ramón, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo
F. Mié, secretario.

S/C	22106	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2616, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/NEIFF GONZALO M. s/Apremio" se cita por el presente al
demandado: Neiff Gonzalo M., para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22102	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2059, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/OJEDA MONICA s/Apremio", se cita por el presente al demandado:
Ojeda Mónica, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga excepción
legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto Platini
(Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22116	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 1405, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GIGLIO JOSE LUIS s/Apremio", se cita por el presente a la
demandada: Giglio José Luis, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22117	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 4118, año 2006,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/DIMMER MAXIMILIANO, s/Apremio", se cita por el presente al
demandado Dimmer Maximiliano, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y
oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge
Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 24 de Agosto de 2003. Gustavo F.
Mié, secretario.

S/C	22120	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela, en los
autos caratulados "Expte.: Nro. 3545, año 2004, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MIGNO CLAUDIO
s/Apremio se hace saber al Sr. Migno Claudio que el señor Juez ha ordenado lo siguiente: "Rafaela,
15 de setiembre de 2006. ...Y Vistos; ...Resulta; ...y Considerando; ...Resuelvo: Mandar se lleve
adelante la ejecución hasta que la Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más un
interés equivalente al percibido por el Banco de la Nación Argentina en operaciones de descuento de
documentos a treinta días, desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. Con costas a la
demandada perdidosa. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la
liquidación respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese
copia y hágase saber". Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se
publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de
Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	22115	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela, en los
autos caratulados "Expte.: Nro. 4637, año 2004, MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/MARTI JORGE
RAUL s/Apremio, se hace saber al Sr. Marti Jorge Raúl que el señor Juez ha ordenado lo siguiente:
"Rafaela, 15 de setiembre de 2006. ...Y Vistos; ...Resulta; ... y Considerando; ...Resuelvo: Mandar se
lleve adelante la ejecución hasta que la actora se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más
un interés equivalente al percibido por el Banco de la Nación Argentina en operaciones de
descuento de documentos a treinta días, desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago.
Con costas a la demandada perdidosa. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto
en la liquidación respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original,



agréguese copia y hágase saber". Firmado: Jorge Alberto Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario).
Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial Nro. 3456.
Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié, secretario.

S/C	22118	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 3165, año 2004,
MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GALVAN ANDRES s/Apremio", se cita por el presente al
demandado: Galván Andrés, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22119	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 5 de la ciudad de Rafaela,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados "Expte. Nro. 2509, año 2005,
"MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/GOROSITO FABIAN s/Apremio", se cita por el presente al
demandado: Gorosito Fabián, para que dentro del término de ocho (8) días comparezca y oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de llevarse adelante la ejecución. Firmado: Jorge Alberto
Platini (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo
normado por la ley provincial Nro. 3456. Rafaela, 03 de Septiembre de 2003. Gustavo F. Mié,
secretario.

S/C	22104	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de Rafaela (Sta. Fe), en autos Expte. 1138-2006 "COMUNA DE
COLONIA ALDAO c/ALLASSIA, MARIA INES R. de y/o herederos y/o propietarios si los hubiere
s/Apremio", se cita y emplaza a los herederos de la Sra. Allasia María Inés R. y/o a propietarios si los
hubiera del inmueble Partida Inmobiliaria 058615/0003-1 para que dentro del término de ocho (8)
días, opongan excepción legítima bajo apercibimientos de ley, atento a lo dispuesto por el Art. 28 de
la Ley 5066. Rafaela, 22 de Noviembre de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

S/C	22061	Feb. 11 Feb. 13

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera
Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, Dra. Beatriz Alicia Abele, cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y/o acreedores de doña CARMEN VICENTA SELVOOD o CÁRMEN VICENTA
SELLWOOD o CARMEN VICENTA SELLWOOD o CARMEN VICENTA SELWOOD o CARMEN
VICENTA SELVOOD o CARMEN VICENTA SELWOOD o CARMEN VICENTA SELVOOD DE
CIPOLATTI o CARMEN VICENTA SELVOOD DE CIPOLATTI o CARMEN VICENTA SELLWOOD DE
CIPOLATTI o CARMEN VICENTA SELLWOOD DE CIPOLATTI o CARMEN VICENTA SELWOOD DE



CIPOLATTI o CÁRMEN VICENTA SELWOOD DE CIPOLATTI, para que comparezcan ante este
Juzgado en los autos caratulados: Expte. Nro. 394, año 2.006, "Selvood, Carmen Vicenta
s/Sucesorio", a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Lo que se publica a sus efectos,
Rafaela, 31 de mayo de 2.007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 34,80	22075	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

En autos caratulados "Expte. 1099/2007 - Gaviglio, Celberto Miguel Ramón s/Sucesorio" que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 3ª
Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CELBERTO MIGUEL RAMON GAVIGLIO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Sucesorio abierto por la Dra. Melisa David. Rafaela,
12 de diciembre de 2007. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 24	22055	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera
Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y/o
acreedores de doña MARIA MARGARITA GAGNOTTO de BARAL, para que comparezcan ante este
Juzgado en los autos caratulados: Expte. N° 393 -Año 2006. "Gagnotto de Baral, María M.
s/Sucesorio", a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Lo que se publica a sus efectos.
Rafaela, 28 de julio de 2006. Héctor Raúl Albrecht, secretario. Celia G. Bornia, prosecretaria.

$ 17,10	22074	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

La señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de la Primera Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, Dra. Beatriz Abele, cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de doña AMALIA CATALINA GAITRE o AMALIA
CATALINA GOITRE o AMALIA GOITRE o AMALIA CATALINA GAITRE de TOMATIS o AMALIA
CATALINA GOITRE de TOMATIS o AMALIA GOITRE de TOMATIS, para que comparezcan ante este
Juzgado en los autos caratulados: Expte. N° 716, Año 2007 "Gaitre, Amalia Catalina s/Sucesorio", a
hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 4 de
setiembre de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 28,20	22072	Feb. 11 Feb. 22

__________________________________________

El señor Juez de 1ª Instancia Distrito N° 5 Civil, Comercial y del Trabajo 1ª Nominación de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados "Cavagna Estela Margarita s/Declaratoria de Herederos" Expte.
N° 506 del año 2007, cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
doña ESTELA MARGARITA CAVAGNA para que en el término de ley comparezcan estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley ... Rafaela, 20 de noviembre de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 18	21938	Feb. 11 Feb. 22



__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: "LEGUIZAMON ALBERTO AMILCAR c/PICCOLI ENRIQUE MÁXIMO
s/Demanda Ordinaria de Cobro de Pesos por Indemnización de Daños y Perjuicios", Expediente N°
021/1999, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación, a cargo del Dr. José María Zarza, sito en calle San Martín N°
1060 de la ciudad de Reconquista (SF), se cita y emplaza a los herederos de ENRIQUE MÁXIMO
PICCOLI, para que comparezcan a estar a derecho, dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Reconquista (SF), 19 de diciembre de 2007. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 11	22083	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial 2da.
Nominación - Reconquista (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos de CARLOS LUIS
SERAFINI para que comparezcan a tomar la intervención que les pudiere corresponder en los autos
caratulados: "Expte. N° 285/2005 - UNION AGRIC. DE AVELLANEDA COOP. LTDA c/SERAFINI
CARLOS s/Ejecución Hipotecaria", dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Reconquista, 10 de diciembre de 2007. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 33	22013	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial 2da.
Nominación - Reconquista (Sta Fe), se hace saber que en los autos caratulados: "Expte. N° 270/2007
- UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA COOP. LTDA. c/SERAFINI CARLOS LUIS s/Ejecutivo", se
cita, llama y emplaza a los herederos de Serafini Carlos Luis para que comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley según así lo establece el Art. 597 C.P.C. Se transcribe el decreto
que ordena la medida: "Reconquista, 21 de noviembre de 2007. Téngase presente lo manifestado.
Cítese por edictos a los herederos del demandado para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley comparezcan a tomar intervención que les pudiere corresponder. Notifíquese por edictos
conforme Art. 67 C.P.C. ... Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos Manuel Agustini, Juez; Dra. Alicia Mudryk,
Secretaria". Reconquista, 12 de diciembre de 2007. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 11	22007	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial 2da.
Nominación - Reconquista (Sta. Fe), se hace saber que en los autos caratulados: "Expte. N°
598/2004 - UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA COOP. LTDA. c/ZUPEL DIEGO s/Ejecutivo", ha
recaído el siguiente decreto: "Reconquista, 29 de noviembre de 2007. Autos y Vistos ... Considerando
... Resuelvo: mandar llevar adelante la ejecución por el capital demandado pesificado, con más el



CER y los intereses desde la mora; con costas. Honorarios oportunamente. Notifíquese, agréguese
copia y resérvese el original. Fdo.: Dr. Carlos Manuel Agustini, Juez; Dra. Alicia Mudryk, Secretaria".
Reconquista, 12 de diciembre de 2007. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 11	22010	Feb. 11 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del
Distrito N° 4 de Reconquista, Dr. Jose M. Zarza, en los autos: "Masin, Oreste E. y otra s/Sucesorio"
Expte. N° 1.411/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ORESTE
EUGENIO MASIN y JOSEFINA ANTONIA STEEMAN, a fin que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en el plazo y bajo los apercibimientos de ley. Fdo.: Dra. P. Vanrrell: Secretaria; Dr. J. M.
Zarza: Juez. Reconquista, 29 de noviembre de 2007. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15	22068	Feb. 11 Feb. 22


